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Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación
Sanitaria.

A])MINISTRACIO~ LOCAL

de la impugnación de la designac16nde Vocalea del Tribunal
califiO&dor del concurso ~a la provisión de una plaza de Mé·
d1co interno "Nemologla' de la Residencia Sanitaria "Nuestra
Señora del Pino" t de Las Palma.s. por tratarse ~ un acto flrme,
:00 susceptible de impugnación¡ sin costaS'.•

Lo que 'digo 'Q VV. 11.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid. 30 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios. Mariano Aparicio Bosch.
REJOLUCION de 8 de marzo de 1984, del Ayun
tam~ento de Sollana (Valencia), por ta Que se seña
la fecha para levantamiento de actas previas por
a la ocupación de los b~ene8 :Y derechos afectados
la8 obras que 8e citan,

Expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de las
obras de apertura de 1& avenida de le. Constitución de esta po
blación.

Inclui~ en ~l pia?-. provincial de obras y servicios de la
excelen.USIIDa Plpute.Glon de Valencia, del año 1~, las obres
de pavunentaci~, etc., de la avemda de la Constitución (a.per~
,ura y prolongacIón), y declarade. de utilidad pública de forma
implicita en virtud de lo d.ispuesto en Ja disposición !lnal pri
mera. del Real Decreto 167311981 de 3 de julio y arliculo 10 de
la Ley de &x.propiacin6 Forzosa de, 16 de diciembre de 1954
asi como, la urgente ocupación de forma implícita contenide:
en el articulo 17.2 de IEt Ley de Expropiación Forzosa, y acor
dado 'por el Ayunta~H~nto Pleno la tramitación oportuna del
expechente de expropIacIón forzosa. en su día, y de urgente ocu
pación para la realización de las obras del plan prov1DCial de
obras y servicios de 1983, Reales Decretos 2689/1981 y 3711/
1982, de 13 de noviembre y 15 de diciembre respectivamente
en.s~si6n del d18 6 -de marzo de 1984; se hace' saber, y en cum:
p~ur):l~nto de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expro
p.lac~on ForzoSQ, que a las diez hores del-decimoquipto dia hábil
SigUIente al de inserción en el -Boletin Oficial del Estado_ se
llevara a cabo el levantamiento de las actas previas a le ocu·
paci6n de. 106 bienes. y derechos afectados en las fincas objeto
d~ expropIación, debiendo compareCer los interesados y posibles
titulares de los derechos reales afectados, exhibiendo los docu
mentos acreditativos de 'Su personalidad y titularidad de los
bienes, pudiendo hacerse acompañar, a su costa. de un Perito
o Notario. si así lo desean.

Los intere9&dos. podrán formular por escrito ante esta Cor
poradón, ~Qsta el d~a señalado para eJ levan·tamiento de las
ac.as preVIas, alegaclOneS a los solos efectos ,de subs&1lttr posi
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bie

nes y derechos Que 185 afecten.
En cumplimiento del artículo 17 de la .uy de Expropiación

Forza.s,a en rele.ci~n c<?n el ~tículo 15 del mismo cuerpo legal, la
reiaClOn de propletanos, bIenes afectados y superticle a ocupar
es como sigue:

•7000 R.ESOLUCION de 13 de marro de 1984, del Ayunta
miento ele So",{ñao lLugoJ. por la que S6 señala
fecha para el levantamiento de actas Drevias a la
ocupo-CÍ1n de las fincoa Que 8e citan.

La Corporación municipal, en sesión plenaria celebrada el
día 9 de julio de 1983, adoptó acuerdo de procedor a la expro
·piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución
de las obras de cC. L. del de Curralos a Reiriz a Vi!lacaiz, se
gunda fase" y eC. L. del de Monforte a Currelos, por Sobreda
a Lamapodre, segunda fase., incluidas en el Plan Provincial
de Obras y Servicios de 1983, lo que lleva implicita la declara
ción de utilidad pública y urgente ocupación a efectos de
expropiación forzosa por los trámHI!s dp.l articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre do 1~54.

Para el levantamiento del a-eta previa a la ocupación se
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parcela'número 1 del proyecto. Situaci6n: Avenida Constitución
(apertura). Superficie a expropiar: 1.270 metros cuadrados.
litular: lierederos de Joge luor GomL

Parcela número 2 deiproyec.to. Situaci6n: Avenida Constitución
(apertura). Superficie a expropiar: 849.50 metros cuadrados.
Titular~ Herecieros de José Ibor Gomi.

Parcela número 3 del pro)'ecto. Situación: Avenida Constitución
(apertura). Superficle a expropiar: 217,7S metros cuadrados.
Titular: Pilar Ortega VUa.

Parcela número 4 del proyecto. Situación: Avenida Constitución
(apertura). Superficie a expropiar:· 313,50 metros cuadrados.
Titular: Ayuntamiento de Sallana.

Sin número' de parcela del proyecto. Situación; Avenida Consti
tuci6n (apertura). Titular: Vicente LUnares Alejos (indemni
zadon por rescisión de contrato) <'

La presente resolución se publicará e,demás de en el cBo
letin Ofidal del Este.do" en el de la provincia de Valencia. tEt
blóD de e.nuncios de este Ayuntamiento y en dos periódicos de
esta oo.pital, a tenor de lo dispues~o en la norma segunda de]
artícula 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. y asimismo se
notificará 6. los interesados conocidos.

Sollana, 8 de marzo de 1984.--EI AloEtlde, Gaspar SaiStre Ca
ñada.-;-El Secretario, Emilio Best'i'!iro Asensio.-----4.108·E. >

RsJaci.ón de bienes y derecho. afectados

Polígono: 2. Parcela: 747, •Titular: Don José Gómez Domin.
guez. Superficie: 627,4 metros cuadrados. Naturaleza: Pttstos..

Cáceres, S, de marzo de' 1984.-EI Secretario (j\egible)._
4.093-E.

ORDEN de 30' de enero de 1984 por la que" Be
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, en ., re·
curso contenci(,8~·administrativo número 1.260/80.
interpuesto contra este Departamento por .Panifica
dora 4e Leganés, S. A ....

6998 RESOLUCION de 3 d~ marzo de 1984, de la 'Dipu
tación Provincial de Cáceres. por la Que se Be
ñaLa fecha -,:>ara el levantamien10 de actas previas
a la ·ocupación de la finca Qu.e se cita.

El ilustrísimo señor Presidente de' esta excelentísima Dipu
taci6n Proviu{ ial ha dictado con facha de hoy la siguiente re
soluci6n:

En uso de las atribuciones que me están conferidas, he re
suelto en el expediente de expropiBción forz(':sa' de los terrenos
afectados por la eJecución de 188 obras de oonstrucción de carr&
tare. a Sauceda (Pinofranqu6a.doJ, incluidas con el número 10/
313 en el plün especial de la comarca de Hurdes de 19B1 que se
procedtl' al Icvantamientoctel acta previa a la ocup.aci6n de los
terrenos, fijándose para dicho levant6mien' o las doce horas del
décimo día siR:uiente al de 16 publicación del correspondiente
anuncio en el -Bolet~n Oficial del Est.edo", cuyo acto tendrá
lugar en el AYuntamIento de Pinofranqueado. sin perjuicio-ode
trEl'sladarse al terreno si se estima Conveniente.

Los propietarios afectados deberán SSlS ir personalmente' o
por medio de representante debidamenle autorizado para actuar
en su. nombre, aportando los documentos públicos y privados
~cred.ltatlvos.de su tituleridad. 6.sí como el último recibo de la
contrlhudón de la finca o fincas, Plld¡!~ndo hacerse acompañar
de NotBrio.

Hast.a el levantamiento de· la citada acta podrán formularse,
por escrito y ante esta excelentísima Diputación Provincial,
cuantas alep;e.dones se consideren· oportunas Q los solos efectos
de subsanación de errores. .
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Umos. Sres: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentenci"" dictada con fecha 28 oe
febrero de 1983 por la Sala Tercera de la Audiencia Territorial
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número 1.260
de l~O, promovido por ePanificadora de Leganés, S. A._, sobre
sanCl6n de multa en materia de disciplina del mercado, cu,yo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

cFallamos~ Que estimando ~n parte el presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre CB "Panüicadora
de Leganés. S. A.... contra la resoludón de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Madrid de fecha 9 de junio de 197t8
confirmada por la Dirección General de Consumo y de la Disci
plina de~ Mercado en resoluoi6n de 24 de abril de 1980). por la
cual se Impuso una multa de 50.000 pesetas a la Entidad recu
rrente antes citada. por infracciones administrativas consisten
tes en venta de pan falto de peso, como consecuencia de las
actas número 260.B19 de 3 de diciembre de 1971 y número 251.170
de 1 del mismo mes y año, debemos anular y anulamos las
referidas resoluciones, por ser disconformes a derecho, sin per
judo de la facultad de la Administraci6n de sancionar en su
caso, los mismos hechos que- se imputan al recurre~te con
base en las potestades y teniendo en cuenta los criterios del
Decreto de 17 de noviembre de 1966, sobre discipl1na del mer
cado, y sin costas.-

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 30 de enero de 19M.-P. D .. el Director genera.l de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Urnas. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
ge'neral de Inspección del Consumo


